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Diego Cevallos Salgado 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la Resolución A004 de 12 de febrero de 2015 y delegación efectuada 
por el Procurador del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, mediante memorando 
No. 05 de 08 de agosto de 2016, quien suscribe es competente, en calidad de Subprocurador 
Metropolitano (E) para emitir el siguiente informe legal: 

SOLICITUD: 

Mediante Oficio No. GEN-01596-3748-14-DMGBI de 1 de diciembre de 2015, el Director 
Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles solicita se remita criterio legal para 
conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio Público, sobre la permuta solicitada 
por la señora MARIA ANTONIA ESPINOSA VDA DE DUQUE, entre los predios Nos. 
186095 y 650159. 

ANTECEDENTES: 

El Concejo Metropolitano de Quito, en sesión pública del 20 de julio del 2000, al 
considerar el Informe 1C-2000-364 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, 
de conformidad con lo que disponen los Arts. 64, numerales 11, 249 y 251 de la Ley de 
Régimen Municipal en concordancia con el Art. 8 numeral 10 de la Ley de Régimen para el 
Distrito Metropolitano de Quito, resolvió declarar de utilidad pública e interés social, 
autoriza dictar el acuerdo de ocupación urgente y ordena la expropiación total y parcial de 
los inmuebles de propiedad de María Antonia Espinosa Vda. de Duque, su Gasolinera 
Lubriauto y Julio Andrade Pozo, ubicados en la calle Alfredo Escudero (Sector Santa Rita), 
requeridos por la Municipalidad para destinarlos a la prolongación de la calle La Maná 
hasta llegar a la Avda. Antonio José de Sucre, trazado vial que fuera aprobado por esta 
Corporación Edilicia en sesión de 5 de noviembre de 1998. 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública del 18 de julio del 2002, al considerar 
el Informe IC-2002-342 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, de 
conformidad con lo que disponen los Arts. 64 numerales 11 y 30, 251 282 y 284 de la Ley 
de Régimen Municipal en concordancia con el Art. 8, numeral 10 de la Ley de Régime 2, 
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para el Distrito Metropolitano de Quito, resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno 
de propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto al estadio del Aucas, a favor de 
la señora María Antonieta Espinoza Vda. de Duque, a quien la Municipalidad le expropió 
su inmueble por estar afectado con la regularización de la calle La Maná. 

Mediante Oficio referente al expediente No. 3162-15 de fecha 20 de abril de 2016, dirigido 
al señor Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, Procuraduría 
Metropolitana consideró pertinente que en forma previa a emitir su informe legal definitivo, 
esa Dirección obtenga la respectiva partida presupuestaria de la Dirección Metropolitana 
Financiera, por la diferencia de valor a favor de la compareciente; y, que la Dirección 
Metropolitana de Catastro ratifique o rectifique su informe relacionado con la fijación del 
avalúo del predio a ser permutado. 

INFORME TÉCNICO: 

1.- Mediante Oficio No. 11756 de 17 de noviembre de 2015, el Director Metropolitano de 
Catastro informa: "...referente al trámite de permuta a favor de la señora María Antonia 
Espinosa Calderón Hrds., propietaria del inmueble ubicado en la calle La Maná, 
identificado con clave catastral 31308-03-004 y predio 186095, requerido por la 
Municipalidad para la prolongación de la calle La Maná, con otro de propiedad municipal 
ubicado en la calle Borbón identificado en el catastro con clave catastral 31607-33-005 y 
predio 650159, solicita se remita los datos técnicos actualizados a fin de continuar con el 
trámite pertinente. Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de 
acuerdo a lo solicitado, considerando el Memorando No. 173-GCPP-2015 del 21 de 
octubre de 2015, y luego de revisados los archivos, remite en fichas anexas los datos 
técnicos tanto del inmueble expropiado como el de propiedad municipal, así como el 
resumen de valores y la diferencia causada. (Lo resaltado es del suscriptor) 

RESUMEN DE VALORES 

Avalúo total del inmueble a expropiarse: $22.221,41 (Informe sobre el Of 1470 de 8 de 
marzo de 2002 construcción y 

adicional actualmente no existe 
por la vía) 

Avalúo del inmueble municipal: 	$22.032,00 

Saldo a favor de la señora María Antonia Espinosa Calderón Hrds: 8189,41." 

2.- Mediante Oficio No. 5788 de 15 de junio de 2016, el Ing. Erwin Arroba, Jefe de 
Programa de Servicios de Catastro de la Dirección Metropolitana de Catastro, expresa que 
esa Dirección, mediante Oficio No. 11756 de 17 de noviembre de 2015, emitió el informe 
técnico valorativo tanto del inmueble a ser expropiado como del inmueble a ser permutado, 
los mismos que son los correctos, a fin de que se continúe con el trámite correspondiente. 
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3.- Mediante Oficio No. GEN-01596-2488-14-DGMBI de 25 de julio de 2016, el Ing. 
Esteban Loayza, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles remite el informe 
ratificatorio de la Dirección Metropolitana de Catastro y la respectiva Certificación 
Presupuestaria, a fin de que se continúe con el trámite administrativo. 

Al oficio indicado anteriormente se adjunta la Certificación Presupuestaria No. 
1000029546 de 12 de julio de 2016 por el valor de $189,41 así como el respectivo 
compromiso de gasto por este valor.- 

4.- Consta del Oficio No. 2014-6187-DJ de 24 de noviembre de 2014, suscrito por el 
Administrador de la Zona Sur Eloy Alfaro, el informe favorable para que se proceda con 
la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto 
al estadio del Aucas, a favor de la señora María Antonieta Espinoza Vda. de Duque, a quien 
la Municipalidad le expropió su inmueble por estar afectado con la regularización de la 
calle La Maná. En este informe se indica además, que si bien la Resolución Concejo 
Metropolitano de Quito dictada en sesión pública del 18 de julio del 2002, constó a nombre 
de la señora María Antonieta Espinoza Vda. de Duque, la nueva Resolución deberá constar 
a nombre de todos los Herederos de la mencionada señora. 

11.6.- Mediante Oficio No. GEN-01596-3898-14-DMGBI de 28 de noviembre de 2016, el 
Ing. Esteban Loayza Sevilla, Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles, 
emite criterio técnico favorable para que se continúe con el trámite administrativo para la 
permuta a favor de los Herederos de la señora MARIA ANTONIETA ESPINOSA VDA. 
DE DUQUE y adjunta el Certificado otorgado por el señor Registrador de la Propiedad, del 
predio municipal No. 650159 con clave catastral 31607-33-005. 

BASE LEGAL: 

El artículo 278 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal de 1971, reformado por medio 
de la Ley 2004-44, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 429 de 27 de 
septiembre de 2004, posteriormente codificada por medio de la Codificación No. 2005-16, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 159 de 5 de diciembre del 2005, en la 
que el citado artículo corresponde al 278, señala: "Los actos administrativos del concejo 
municipal emanados de acuerdos, resoluciones u ordenanzas que autoricen adjudicaciones 
y ventas de inmuebles municipales, permutas, divisiones, reestructuraciones parcelarias, 
comodatos y donaciones que no se hayan ejecutado por cualquier causa en el plazo de tres 
años, caducarán en forma automática sin necesidad de que así lo declare dicho concejo." 

El Código Civil ecuatoriano, al referirse a la permuta, establece: 

"Art. 1837.- Permuta o cambio es un contrato en que las partes se obligan mutuamente a 
dar una especie o cuerpo cierto por otro. , 
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El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, manifiesta: 

"Art. 436.-Autorización de transferencia.- (Sustituido por el Art. 34 de la Ley s/n, R. O. 
166-5, 21-1-2014).- Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar la venta, 
donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta, 
donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los 
integrantes. Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la 
propiedad, de acuerdo con el registro o catastro municipal actualizado. La donación 
únicamente procederá entre instituciones del sector público". 

"Art. 438.-Permuta.-Para la permuta de bienes de los gobiernos autónomos 
descentralizados se observarán las mismas solemnidades que para la venta de bienes 
inmuebles, en lo que fueren aplicables, a excepción del requisito de subasta." 

"Art. 439.- Casos en los que procede la permuta.- Será permitida la permuta de bienes de 
dominio privado: 

a) Cuando con una operación de esta clase el patrimonio del gobierno autónomo 
descentralizado aumente de valor o pueda ser aplicado con mejor provecho en favor de 
los intereses institucionales; y, 

b) Cuando deba tomarse todo o parte del inmueble ajeno para aumentar las áreas de 
predios destinados a servicios públicos, para la construcción ensanche o prolongación 
de plazas, avenidas, calles, entre otros; o, para proyectos de interés social contemplado 
en el plan de desarrollo, de acuerdo al ámbito de competencia de cada gobierno 
autónomo descentralizado". 

ANÁLISIS Y CRITERIO LEGAL: 

El predio identificado con número 186095, de propiedad de la señora María Antonia 
Espinosa Vda. de Duque, expropiado por parte del Concejo Metropolitano el 20 de julio del 
año 2000 para destinarlo a la prolongación de la calle La Maná hasta llegar a la Av. 
Antonio José de Sucre, en la actualidad forma parte de esta obra pública, la misma que se 
encuentra ejecutada en todas sus partes, cumpliéndose de esta forma el objeto para el cual 
se dictó la Resolución del Concejo Metropolitano. 

En lo referente a la Resolución dictada por el Concejo Metropolitano el 18 de julio de 2002, 
con la que se entrega en permuta el predio de propiedad municipal identificado con número 
650159, ubicado en la calle Borbón junto al Estadio del Aucas, a favor de la afectada 
señora MARIA ANTONIA ESPINOSA VDA DE DUQUE, no fue cumplida por parte de la 
interesada dentro del tiempo establecido legalmente, hecho que produjo su caducidad, en 
los términos establecidos en el artículo 278 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal 
vigente a esa fecha. 
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Constan los informes favorables vertidos por la Dirección Metropolitana de Catastro y por 
la Administración Zona Sur Eloy Alfaro, relativos al predio No. 650159 materia de la 
permuta, así como la Certificación Presupuestaria y el respectivo compromiso de gasto por 
el valor determinado a favor de la beneficiaria de la permuta. 

Con los antecedentes expuestos, con fundamento en la normativa citada y con sustento en 
los informes técnicos Procuraduría Metropolitana, emite criterio legal favorable a fin de 
que el Concejo Metropolitano autorice la permuta de los inmueble detallados en el presente 
informe, conforme a los datos técnicos constantes en las fichas catastrales emitidas por la 
Dirección Metropolitana de Catastro. 

El Concejo Metropolitano autorizará a la Procuraduría Metropolitana continuar con los 
trámites correspondientes hasta la legalización de la presente permuta. 

/2  Atentamente, 

/Dr. Edison Yépe Vinueza 
SUBPR y CURADOR ME ROPOLIT O (E) 

Adjunto el expediente completo. (1 O IP) 

Nombres Fecha Firma 	illa 

Elaborado por: Cristina Raza 12.12.16 / 
Revisado por: Carlos Guerrero 02 
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Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG2709 de 14 de diciembre de 2015, suscrito por el Dr. Mauricio 
Bustamante, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, en el que solicita que 
Procuraduría Metropolitana emita el criterio legal respecto al pedido formulado por el señor 
Armando Mena Duque, quien solicita la ejecución de la Resolución No. 3724, con relación a la 
permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto al 
Estadio de Sociedad Deportiva Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. De 
Duque, previo a emitir el criterio legal correspondiente, Procuraduría Metropolitana, requiere 
se remita los informes técnicos necesarios para dar trámite al pedido realizado. 

Atentamente, 

Dr. Edison pez Vtií ue 
SUBPROCURADO METROPO 1 TANO (e) 

Adj. Expediente completo 17) 
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Adj. Expediente completo 17) 

Atentamente, 

Dr. Edison 
SUB PROCURADO 	OPO TANO (e) 

c.c. Eco. Luis Reina, Presideñte de la Comisión de Propiedad y Espacio Pnblició 

Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 

DIRECTOR METROPOLITANO DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG2709 de 14 de diciembre de 2015, suscrito por el Dr. Mauricio 
Bustamante, Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito, en el que solicita que 
Procuraduría Metropolitana emita el criterio legal respecto al pedido formulado por el señor 
Armando Mena Duque, quien solicita la ejecución de la Resolución No. 3724, con relación a la 
permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto al 
Estadio de Sociedad Deportiva Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. De 
Duque, previo a emitir el criterio legal correspondiente, Procuraduría Metropolitana, requiere 
se remita los informes técnicos necesarios para dar trámite al pedido realizado. 
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Doctor 
Mauricio Bustamante Holguín 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO DE QUITO 
Presente 

Señor Secretario: 

ys A.46 ce)?.-5.  

0000005 

O 4 ENE 2016 

Con oficio N° SG-2709 del 14 de diciembre del 2015, la Secretaria General del Concejo 
Metropolitano, por disposición del concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y 
Espacio Público, solicita para conocimiento de la Comisión en referencia el informe técnico 
respecto del pedido formulado por el señor Armando Mena Duque, quien solicita la ejecución de la 
Resolución N° 3724, con relación a la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, 
ubicado en la calle Borbón, junto al estadio de la Sociedad Deportiva Aucas, a favor de la señora 
María Antonia Espinoza Vda. De Duque, por el área que le fue expropiada, predio 186095 de clave 
catastral 31308-03-004. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), en relación a la resolución N° 
3724 del 22 de Octubre del 2002, emitió los informes del área expropiada y del inmueble a 
permutarse con oficio N° 1470 del 8 de marzo del 2002. 

Por haber transcurrido 13 años desde la fecha de la resolución 3724, la Dirección de Catastro en 
base al pedido formulado por la Dirección Metropolitana de Bienes Inmuebles y luego de revisados 
los archivos correspondientes, informa que mediante oficio N° 11756 del 17 de noviembre del 2015 
se remitieron los datos actualizados de la permuta, en atención al requerimiento formulado en el 
oficio N° GEN-1596-2910-14-DMGBI del 16 de septiembre del 2015, sin tener conocimiento el 
estado del mismo. 

Atentamente, 

Ing. Jaime Ga otena Márquez 
JEFE PROG AMA SERVICIOS CATASTRALES 

Revisado por ling. Juan Solis A. 
Responsable de GCPM 111 
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Elaborado por Top. Marco Romero Z. 
Servidor Municipal 

28-12-2015 
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Ingeniero 
Esteban Loayza Sevilla 
DIRECTOR METROPOLITANO DE 
GESTION DE BIENES INMUEBLES 
Presente 

Señor Director: 

0011756 

n 7 Núvi 2015 

Con oficio N° GEN-1596-2910-14-DMGBI de septiembre 16 del 2015, la Dirección 
Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, referente al trámite de permuta a favor de 
la señora María Antonia Espinosa Calderón Hrds, propietaria del inmueble ubicado en la 
calle La Mana, identificado con clave catastral 31308-03-004 y predio 186095, requerido 
por la municipalidad para la prolongación de la calle La Mana, con otro de propiedad 
municipal ubicado en la calle Borbón identificado en el catastro con clave catastral 31607-
33-005 y predio 650159, solicita se remita los datos técnicos actualizados a fin de 
continuar con el tramite pertinente. 

Sobre el particular, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), de acuerdo a lo 
solicitado, considerando el Memorando N9  173-GCPP-2015 del 21 de octubre del 2015 y 
luego de revisados los archivos, remite en fichas anexas los datos técnicos tanto del 
inmueble expropiado como el de propiedad municipal, así como también el resumen de 
valores y la diferencia causada. 

RESUMEN DE VALORES 

Avalúo total del inmueble a expropiarse: 

Avalúo del inmueble municipal: 

$ 22.221,41 (Informe sobre el Of. N° 1470 de 8 
de marzo de 2002,construcción y 
adicional actualmente no existe 
por la vía) 

$ 22.032,00 

Saldo a favor de la señora María Antonia Espinosa Calderón Hrds: $ 189,41 

Atentam nte, 

Arq. ar 	iderildonado 
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO 

Revisado por 
Ing. Jaime Gangolena M./ 
Jet Rwama Senrkos de Calado 

04-11-2015  

Ing. Juan Sells A./ 
Responsable Proceso GCPM 

04-11-2015 

e 
Elaborado por Top. Marco Romero Z 

Servidor Municipal 
04.11-2015 

, 
V 

i V  li ' 
Edilado por 1.k. Esthela Jara 

Servidora Municipal 
04-11-2015 
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o Metropolitano de Quito 

. Luis Reina, Presiden.- 	'omisión de Propiedad y Espado Público 

REEMONWDOCUMENTne 

Vla■IE~ 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Señores 
Dr. Gastón Velásquez 
Procurador Metropolitano 

Arq. Mario Regalito, 
Director Metropolitano de Catastro 

14 DIC205 

2709 

Eng. Esteban Loayza 
Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles 

Ing. Edwin Bosmediano 
\ Administrador Zonal Eloy Maro (E) 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a ustedes que en el plazo de 13 días, 
remitan para conocimiento de la Comisión en referencia, sus informes técnicos y legal 
respecto al pedido formulado por el señor Armando Mena Duque, quien solicita la 
ejecución de la Melón No. 3724, con relación a la permuta de un lote de terreno de 
propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto al Estadio de Sociedad Deportiva 
Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. de Duque. 

Anexo con carácter devolutivo 8 hojas útiles. 

Atentamente, 

0,f 10523 
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Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito DM, DM, noviembre 27, 2015 

Of. -309- LR 

Doctor 

Mauricio Bustamante 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar el expediente No. 2015-146825 por medio del cual el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 18 de octubre del 2002, 

resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle 

Borbón, junto al estadio del Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinosa Vda. de Duque, 

como compensación por un terreno expropiado. 

En razón de encontrarse vigente el COOTAD, es necesario solicitar los informes técnicos de: 
Administración Zonal, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Avalúos y 

Catas r nforme legal de Procuraduría Metropolitana, para actualizar el expediente en 

relación con la orina referida. 

Por la atención aj presente expreso mi agradecimiento. 

Atentamente, 

01-/F— 
Luis Reina Cha giro 

CONCEJAL ME ROPOLITANO 

PRESIDENTE D LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

    

Autorizado Por: 
	

José Vallejo 

Elaborado Por: 
	

Judith Reina 
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a o Mena Duque 
C.: 1709349730 

eiéfonos: 0998748008 / 2657058 

• 

L out4.45:ait 

2/0 c  

7  Quito, 02 de septiembre de 2015 

Oficio No. 062-JAMD-2015 

Economista 
Luis Reina 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO. 

Presente.- 

citl 	i  -xe acs 

De mi consideración: 

Estimado Economista, es el caso, que el 18 de octubre del 2002, el Concejo Metropolitano de 

Quito, resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en 
la Calle Borbón, junto al Estadio del Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. de 

Duque, a quien la Municipalidad le expropió su inmueble por estar afectado con la 
regularización de la Calle La Maná en el sector de Santa Rita, proceso que cumplía la Sub 

Procuraduría de la Administración Zonal Eloy Alfaro y que pese a las constantes insistencias de 
que esta permuta se haga efectiva, no cumplieron con lo resuelto por el Concejo, al contrario 

extraviaron la documentación por dos ocasiones, hasta que en los meses de octubre y 
noviembre del 2014, por pedido de la Sra. Concejala Renata Moreno, la Administración Eloy 

Alfaro remitió el proceso a la Dirección de Metropolitana de Bienes Inmuebles del DMQ, 
donde hasta la fecha no se ha obtenido ninguna respuesta favorable. 

Cabe señalar que según las fichas técnicas remitidas por la Dirección de Avalúos y Catastros, 

los predios en mención se encuentran vigentes para la ejecución de esta permuta. 

Como usted comprenderá este proceso ha rebasado los límites de respeto, paciencia y se ha 

demostrado la falta de interés y apego al buen desempaño administrativo y lo que manda la 

ley de modernización en todos los trámites como este. 

Por lo antes señalado le solicito muy comedidamente su intervención a fin de me permita 

llevar el caso al Concejo Metropolitano, para que este organismo disponga el cumplimiento de 
lo resuelto en el año 2002, y se haga la entrega y posesión del inmueble señalado para la 
permuta, ya que el inmueble fue derrocado y la vía fue habilitada inmediatamente, sin 

considerar las perdidas, daños y perjuicios que se generaron desde esa fecha a los propietarios 

del inmueble. 

Por su gentil atención al presente y seguro de contar con su valioso apoyo, me permito 

expresarle mi agradecimiento. 

Adjunto documentación con la resolución del Concejo 

la  

ll SECRETARIA! RECE_KIOfil DE DOCDPiono.s I 1 I GENE 	l :N.411: I 
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Concejo _Metropolitano de _Quito 

ETARIA GENERAL 

ASUNTO: PERMUTA 

Señores 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	3724 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

SRA. MARÍA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE 

Presente 

2 2 OCT 2002 

3725 

3725/ 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 18 de 
octubre del 2002, al considerar el Informe No. IC-2002-342 de la Comisión de 
Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo que disponen los Ares. 
64, numerales 11 y 30; 251, 282 y 284 de  la Ley de Régimen Municipal en 
concordancia con el Art. 8, numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de 
propiedad municipal, ubicado en la Calle Borbón, junto al Estadio del Aucas, a Favor 
de la señora MARIA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE, a quien la 
Municipalidad le expropió su inmueble por estar afectado con la regularización de la 
Calle La Maná .  

Los datos de superficie. avalúo y linderos del área mencionada, son los que constan 
en el oficio No. 1470 de 8 de marzo del 2002, de la Dirección de Avalúos y Catastros, 
los mismos que se detallan a continuación: 

AREA 1 (EXPROPIADA) 

Propietario: 
Ubicación: 
Referencia: 
Predio: 
Expropiación: 
Arca terreno: 
Valor c/m2: 

Espinoza Vda. de Duque María Antonia. 
Calle Alfredo Escudero (sector Santa Rita). 
Clave catastral 31308-03-004. 

186095. 
Total. 
135.00 m2. 
S3,60 (segun oficio 1459-DAYC de 8 de marzo 

del 2000). 2000). 
irLS FIEL COPIA.L.L,I, 

LO CLInii CO 

CON ,E-., 



gGRETARM GENERAL 

CERTIFRCO QUE 
alcume, nlo t;uP 8119ced.g. ím 

lo F3111 or....n.1 3 

Concejo _Metropolitano de _Quito 

Norte: Arca verde, en 12,33 m. 
Sur: Calle Borbón, en 12,70 m. 
Este: Propiedad municipal, en 16,05 m. 
Oeste: Propiedad municipal, en 19,09 m. 

RESUMEN: 

Avalúo de la expropiación: 
Avalúo del área municipal: 
Saldo á favor de la Sra. Espinoza 
Vda. de Duque María: 

55.497,56 
$4.982,49 

$515,07 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a la interesada, al señor 
Procurador del Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los trámites 
de Ley y al señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

azurtó- inueza 
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO, ENCARGADA 

Anexo: Copia del Informe IC-2002-342 
c.c.: 	Avalúos y Catastros, Dirección Financiera, EMOP, Administración de la 1/4 

Zona Eloy Alfaro. 



CRETARIA DE COMISIONES 

1.075,95 

CONSTRUCCIONES 

1 piso adobe, cubierta teja (estado regular) 

Área 	 96,00 m2 
Valor c/m2 	 $17,60 (Según oficio 1459-DAYC del 8 de marzo del 2000) 
Valor c/m2 actualizado con 
indices infladonarios 	 $38,97 (Desde marzo del 2000 hasta marzo del 2002) 
Avalúo construcción 	 $3.741,12 

CERRAMIENTO 

Bloque h: 2.50 m, zócalo piedra h:020 (estado bueno) 

Avalúo 

Avalúo actualizado 
Avalúo cerramiento 
Avalúo de expropiación 

ÁREA MUNICIPAL 

Propietario 
Ubicación 
Referencia 
Predio 
Razón 
Área de terreno 
Valor c/m2 
Avalúo 

LINDEROS 

22,60 ml x $13,60 (Según oficio 1459-DAYC del 8 de marzo del 2002) 
22,60 ml x $ 30.11 (Desde marzo del 2000 hasta marzo del 2002) 
$680,49 
$5.497,56 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Calle Borbón, sector Estadio del Aucas 
Clave catastral 31607 - 33 - 005 
650159 

Lote de dominio privado 
216,63 m2. 
$23,00 
$4.982,49 

N. Área verde en. 12 .33 m 
S. 	Calle Borbón en 12.70 m 
E. 	Propiedad municipal en 16.05 m 
O. Propiedad municipal en 19.09 m. 



At 

rm. do Mena Duque 

C.C.: If 1709349730 

/ Teléfonos: 2657058 / 0998748008 

y 

Quito, 10 de septiembre de 2014 
Oficio N. 54-JAMD-2014 

Doctor. 

Mario Granda 

CONCEJAL DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

Estimado señor Concejal, con un atento saludo y deseándole éxitos en sus importantes funciones 

en beneficio de la Comunidad Capitalina, me permito exponer lo siguiente: Es el caso que en el 

mes de octubre del año 2002, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió una 

permuta a favor de la SRA. MARÍA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE, a quien le fue expropiado 

su inmueble por estar afectado con la regularización de la calle La Maná en el sector de Santa Rita . 

Parroquia de Chillogallo, con un lote de terreno ubicado en la calle Borbón, tras el estadio del 

Aucas, permuta que no ha sido tramitada efectivamente por parte de los encargados de este caso 

en la Administración Zonal Eloy Alfaro, donde perdieron la documentación por dos ocasiones. 

Por lo antes señalado, muy comedidamente le solicito interponga su autoridad y buenos oficios 

para que interceda y disponga a quien corresponda en la Administración Zonal señalada para que 

hagan efectiva dicha permuta con la respectiva minuta y entrega del inmueble, ya que este caso 

ha rebasado los límites de respeto, tolerancia y gestión administrativa por parte de los empleados 

encargados de este caso en la Subprocuradurfa de la Administración Eloy Alfaro, de ser necesario 

sean llamados la atención por su ineficiencia y falta de apego a la ley de modernización y a lo 
resuelto por el Concejo deI DMQ. 

Por su gentil atención al presente y seguro de contar con su importante apoyo, me anticipo en 
expresarle mi agradecimiento. 

Adjunto copias del proceso. 
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Admi Stranión 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

o 
Oficio No. EN-01679-0093-15-DMGBI 

Quito, 06 de enero de 2016 

Doctor 
Mauricio Bustamante Holguín 
Secretario General 
Concejo Metropolitano de Quito 
Presente.- 

De mi consideración: 

En atención al oficio No. SG-2709 del 14 de diciembre de 2015, en el que solicita se 
remita el informe sobre el pedido formulado por el señor Armando Mena Duque, quien 
solicita la ejecución de la Resolución No. 3724, con relación a la permuta de un lote de 
terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón. 

Para los fines pertinentes, me permito informar que con oficio No. GEN-01596-3748-14- 
DMGBI del 01 de diciembre de 2015, dirigido al doctor Gastón Velásquez, Procurador 
Metropolitano, se remitió 128 fojas útiles con todos los informes recabados sobre la permuta 
de los predios 186095 y 650159, que tiene relación con la Resolución del Concejo 
Metropolitano. 

Atentamente, 

ayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

Adj. copia oficio No. GEN-01596-3748-14-DMGBI 

Montufar N4-119 entre Espejo y Chile Tell 3952300 Ext 13146 al 13166 wwwquito.gob.ec  
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Doctor 
Gastón Velásquez 
Procurador Metropolitano 
Presente.- 

De mi consideración: 

;14q3,1?" 	 "th 

Fcciz: o 3  t. 
•-• 

hora l................. 	34C-1) 	... 
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Administración 	Dirección Metropolitana de 

	

General 	Gestión de Bienes Inmuebles 

Oficio No. GEN-01596-3748-14-DMGBI 

Quito, 01 de diciembre de 2015 

Con el fin de que se ponga en conocimiento de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, el criterio legal de su Judicatura, adjunto al presente me permito remitir el 
expediente relacionado con la PERMUTA, solicitada por la señora MARIA ANTONIA 
ESPINOSA VDA DE DUQUE, entre los predios 186095 y 650159. 

Para los fines pertinentes, informo lo siguiente: 

• El Concejo Metropolitano de Quito, procedió a autorizar la permuta, conforme al 
siguiente detalle: 

rJ Concejo Metropolitano de Gueto, en sesión pública del 20 de julio del 2000, al considerar d Informe 

1C-2000-364 de la Comisión de Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo mee disponen 

los ATES. 64, minerales i1. 249 y 251 de la Ley de Régimen Municipal en concordancia con el Art. 8, 

numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito resolvió declarar de utilidad 

pública e interés social, autorizo dictar el acuerdo de ocupación urgente y ordena la expropiación total 

y parcial de los inmuebles de propiedad de Maria Antonia Espinoso Vela de Duque, su Gasolinera 

Lubriauto y Julio Andrade de Poro, ubicados en la calle Alfredo Escudero (Sector Santa Rita), requeridos 

por la A4unicipalidad para destinarlos a la prolongación de la calle La Manó hasta llegar a la Av. Antonio 

José de Sucre, trazado vial que filtra aprobado por esta Corporación Edilicia en sesión de 5 de noviembre 

de 1998. 

El Cerned° Metropolitano de Quilo, en sesión pública del 18 de julio del 2002, al considerar el Informe 

1C-2002-342 de la Comisión de Expropiaciones. Remates y Avalúos, de conformidad con lo que disponen 

tos Arts. 64, numerales 11 y 30. 251 y 282 y 284 de la Ley de Régimen Municipal en concordancia con el 

Art. 8, numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito. resolvió autorizar la 

permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicada en lo calle Barbón, junto al estadio del 

Rucas, a favor de la senara Maria Antonieta Espinazo hita. de Duque, a quien la Municipalidad le 

expropió su inmueble por estar afectado con la regularización de la calle La Mana. 

• Oficio No. GEN-01322-3323-13-DMGBI del 09 de septiembre de 2014, el 
economista Gustavo Chiriboga Castro, ex Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles, emite el informe que el predio 650159 con clave catastral 
31607-33-005, es bien inmueble de DOMINIO PRIVADO, por ser parte de la \ 
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compra venta de la hacienda Las Cuadras; además indica que la permuta aprobada 
mediante Resolución No. 3725 del 22 de octubre de 2002, del Concejo Metropolitano, 
deberá reanudar el trámite en la Administración Zonal Eloy Alfaro. 

• Oficio No. 2014-06187-DJ del 24 de noviembre de 2014, del ingeniero Marco 
Benjamín Vinueza Galárraga, ex Administrador Zonal Eloy Alfaro, en el cual de 
acuerdo a las normas legales, emite INFORME FAVORABLE, para la permuta 
de los predios, antes citados. 

• Oficio No. 0011756 del 17 de noviembre de 2015, del arquitecto Mario Recalde 
Maldonado, Director Metropolitano de Catastro, en el que remite el informe con 
las fichas con los datos técnicos de los predios 186095 y 650159; y como también 
el resumen de los valores de los inmuebles a permutarse. 

Por lo expuesto es necesario que la dependencia a su cargo emita el informe legal de 
la permuta autorizada por el Concejo Metropolitano de Quito. 

Atentamente, 

oayza Sevilla 
Director Metropolitano de Gestión 
de Bienes Inmuebles 

Adj. 	expediente en 128 fojas útiles 

FRANCISCO 
HERRERA YAMBAY  

CGEN -0 596-2014 SKELTA 
FECHA - 015  

az  
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SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO 

Señores 
Dr. Gastón Velásquez 
Procurador Metropolitano 

2709 

14 D1C2015 

 

Arq. Mario Recalde 
Director Metropolitano de Catastro 

Ing,Esteban Loayza 
Director Metropolitano de Gestión de 
Bienes Inmuebles 

Ing. Edwin Bosmediano 
Administrador Zonal Eloy Alfaro (E) 

De mi consideración: 

Por disposición del concejal Luis Reina, Presidente de la Comisión de Propiedad y Espacio 
Público, y conforme lo establecido en el artículo 28 de la Ordenanza Metropolitana No. 
003, que regula la conformación, funcionamiento y operación de las Comisiones del 
Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, solicito a ustedes que en el plazo de 15 días, 
remitan para conocimiento de la Comisión en referencia, sus informes técnicos y legal 
respecto al pedido formulado por el señor Armando Mena Duque, quien solicita la 
ejecución de la Resolución No. 3724, con relación a la permuta de un lote de terreno de 
propiedad municipal, ubicado en la calle Borbón, junto al Estadio de Sociedad Deportiva 
Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. de Duque. 

Anexo con carácter devolutivo 8 hojas útiles. 

Atentamente, 

\ Dr. M 
S ecr 

201'-146825 

. c. E -o. Luis Reina, Presidente-dela. omisión de Propiedad y Espacio Público 

uricio 

ario Gener del Gonce o Metropolitano de Quito 

Xi ena A. 
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_I y •Pe rtact 

Luis Reina Chamorro 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Quito DM, DM, noviembre 27, 2015 

Of. -309- LR 

Doctor 

Mauricio Bustamante 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

Presente 

De mi consideración: 

Adjunto sírvase encontrar el expediente No. 2015-146825 por medio del cual el Concejo 

Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 18 de octubre del 2002, 

resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en la calle 

Borbón, junto al estadio del Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinosa Vda. de Duque, 

como compensación por un terreno expropiado. 

En razón de encontrarse vigente el COOTAD, es necesario solicitar los informes técnicos de: 

Administración Zonal, Dirección Metropolitana de Gestión de Bienes Inmuebles, Avalúos y 

Catastr nforme legal de Procuraduría Metropolitana, para actualizar el expediente en 
reláCión con la orma referida. 

Por la atención a presente expreso mi agradecimiento. 

C.Atentamente, 

Ü 

 Luis RitnaTha 10 

CONCEJAL ME ROPOLITANO 

PRESIDENTE D LA COMISION DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO 

Autorizado Por: 

Elaborado Por' 
lose Venni°  
Judith Reina 

  

  

    

ALI:ALDI/11~1SO PE Wat, 
QUITO , amwrivw-1111-----  

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1er piso • Of. 1 • Telt: 3952300 • Ext.: 12302 



at444 5-11ciA,  

/Quito, 02 de septiembre de 2015 

Oficio No. 062-JAMD-2015 

Economista 
Luis Reina 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE PROPIEDAD Y ESPACIO PÚBLICO. 
Presente.- 

• '1/4•€,/1-1 ? j 

De mi consideración: 

Estimado Economista, es el caso, que el 18 de octubre del 2002, el Concejo Metropolitano de 
Quito, resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de propiedad municipal, ubicado en 
la Calle Borbón, junto al Estadio del Aucas, a favor de la señora María Antonia Espinoza Vda. de 
Duque, a quien la Municipalidad le expropió su inmueble por estar afectado con la 
regularización de la Calle La Maná en el sector de Santa Rita, proceso que cumplía la Sub 
Procuraduría de la Administración Zonal Eloy Alfaro y que pese a las constantes insistencias de 
que esta permuta se haga efectiva, no cumplieron con lo resuelto por el Concejo, al contrario 
extraviaron la documentación por dos ocasiones, hasta que en los meses de octubre y 
noviembre del 2014, por pedido de la Sra. Concejala Renata Moreno, la Administración Eloy 
Alfaro remitió el proceso a la Dirección de Metropolitana de Bienes Inmuebles del DMQ 
donde hasta la fecha no se ha obtenido ninguna respuesta favorable. 

Cabe señalar que según las fichas técnicas remitidas por la Dirección de Avalúos y Catastros, 
los predios en mención se encuentran vigentes para la ejecución de esta permuta. 

Como usted comprenderá este proceso ha rebasado los límites de respeto, paciencia y se ha 
demostrado la falta de interés y apego al buen desempaño administrativo y lo que manda la 
ley de modernización en todos los trámites como este. 

Por lo antes señalado le solicito muy comedidamente su intervención a fin de me permita 
llevar el caso al Concejo Metropolitano, para que este organismo disponga el cumplimiento de 
lo resuelto en el año 2002, y se haga la entrega y posesión del inmueble señalado para la 
permuta, ya que el inmueble fue derrocado y la vía fue habilitada inmediatamente, sin 
considerar las perdidas, daños y perjuicios que se generaron desde esa fecha a los propietarios 
del inmueble. 

Por su gentil atención al presente y seguro de contar con su valioso apoyo, me permito 
expresarle mi agradecimiento. 

Adjunto documentación con la resolución del Concejo 

Ate ta 441:41 

37/ 

l
C

a so Mena Duque 
.: 1709349730 

eléfonos: 0998748008 / 2657058 
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Concejo Metropolitano de Pullo 

SECRETARIA GENERAL 

ASUNTO:  PERMUTA 

■ 

2 2 OCT  2002 

Señores 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 	3724 

PROCURADOR DEL DISTRITO METROPOLITANO 

SRA. MARÍA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE 

Presente 

3725 

3725/ 

De mi consideración: 

El Concejo Metropolitano de Quito en sesión pública ordinaria realizada el 18 de 
octubre del 2002, al considerar el Informe No. IC-2002-342 de la Comisión de 

Expropiaciones, Remates y Avalúos, de conformidad con lo que disponen los Ara 
64, numerales 11 y 30; 251, 282 y 284 de la Ley de Régimen Municipal en 
concordancia con el Art. 8, numeral 10 de la Ley de Régimen para el Distrito 
Metropolitano de Quito, resolvió autorizar la permuta de un lote de terreno de 
propiedad municipal, ubicado en la Calle Borbón, junto al Estadio del Aucas, a favor 
de la señora MARÍA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE, a quien la 

Municipalidad le expropió su inmueble por estar afectado con la regularización de la 
Calle La Maná. 

Los datos de superficie, avalúo y linderos del área mencionada, son los que constan 
en el oficio No. 1470 de 8 de marzo del 2002, de la Dirección de Avalúos y Catastros, 
los mismos que se detallan a continuación: 

ARFA 1 (EXPROPIADA 

Propietario: 
Ubicación: 

Referencia: 
Predio: 

Expropiación: 
Area terreno: 
Valor c/m2: 

Espinoza Vda. de Duque María Antonia. 
Calle Alfredo Escudero (sector Santa Rita). 
Clave catastral 31308-03-004. 
186095. 
Total. 
135,00 m2. 

33,60 (según oficio 1459-D, YC de 8 de marzo 
del 2000). 

ES FIEL COPIA r...±_ 
LO CE.BTI: CO 

coNcE,:r. 
: a 	...... 

ti Lio 



sibRETARIA GENERAL 

• 

Concejo ,Metropolitano de _Quito 

Norte: Ama verde, en 12,33 m. 
Sur: Calle Borbón, en 12,70 ni. 
Este: Propiedad municipal, en 16,05 ni. 
Oeste: Propiedad municipal, en 19,09 rn. 

RESUMEN: 

Avalúo de la expropiación: 
Avalúo del área municipal: 
Saldo a favor de la Sra. Espinoza 
Vda. de Duque María: 

$5.197,56 
$4.982,49 

$515,07 

Con la resolución del Concejo Metropolitano, comuníquese a la interesada, al señor 
Procurador del Distrito Metropolitano de Quito, para la continuación de los trámites 
de Ley y al señor Registrador de la Propiedad para que siente la razón respectiva. 

Atentamente, 

•  tha .azurtó 'nuezaal" 
SE RETAR1A GENERAL DEL CONCEJO 
METROPOLITANO, ENCARGADA 

Anexo: Copia del Informe IC-2002-342 
c.c.: 	

Avalúos y Catastros, Dirección Financiera, EMOP, Administración de la 
Zona Eloy Alfaro. 

t.rit. -11F2C..--0-QUE 
rInr.nmEnle :zuerIlyzncerie eta 
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CRETARIA DE COMISIONES 

Avalúrr--- 

CONSTRUCCIONES 

1 piso adobe, cubierta teja (estado regular) 

Área 
96,00 m2 

Valor c/m2 
$17,60 (Según oficio 1459-DAYC del 8 de marzo del 2000) Valor c/m2 actualizado con 

Índices inflacionarios 

Avalúo construcción 

CERRAMIENTO 

Bloque h: 2.50 m, zócalo piedra h:020 (estado bueno) 

Avalúo 

Avalúo actualizado 

Avalúo cerramiento 

Avalúo de expropiación 

22,60 ml x 

22,60 ml x 

$680,49 

$5.497,56 

$13,60 (Según oficio 1459-DAYC del 8 de marzo del 2002) 

$ 30.11 (Desde marzo del 2000 hasta marzo del 2002) 

ÁREA MUNICIPAL 

$ 1.075,95 

$38,97 (Desde marzo del 2000 hasta marzo del 2002) 
$3.741,12 

Propietario 

Ubicación 

Referenda 
Predio 

Razón 

Área de terreno 
Valor c/m2 

Avalúo 

LINDEROS 

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 
Calle Borbón, sector Estadio del Aucas 
Clave catastral 3 1 607 - 33 - 005 
650159 

Lote de dominio privado 
216,63 m2. 

$23,00 

$4.982,49 

S. 

E. 

O. 

Área verde en. 12 .33 m 

Calle Borbón en 12.70 m 

Propiedad municipal en 16.05 in 

Propiedad municipal en 19.09 m. 



Quito, 10 de septiembre de 2014 
Oficio N. 54-JAMD-2014 

Doctor. 

Mario Granda 

CONCEJAL DE DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
Presente. 

De mi consideración: 

Estimado señor Concejal, con un atento saludo y deseándole éxitos en sus importantes funciones 

en beneficio de la Comunidad Capitalina, me permito exponer lo siguiente: Es el caso que en el 

mes de octubre del año 2002, el Concejo del Distrito Metropolitano de Quito, resolvió una 

permuta a favor de la SRA. MARÍA ANTONIA ESPINOZA VDA. DE DUQUE, a quien le fue expropiado 
su inmueble por estar afectado con la regularización de 

la calle La Maná en el sector de Santa Rita . 
Parroquia de Chillogallo, con un lote de terreno ubicado en la calle Borbón, tras el estadio del 

Aucas, permuta que no ha sido tramitada efectivamente por parte de los encargados de este caso 

en la Administración Zonal Eloy Alfaro, donde perdieron la documentación por dos ocasiones. 

Por lo antes señalado, muy comedidamente le solicito interponga su autoridad y buenos oficios 

para que interceda y disponga a quien corresponda en la Administración Zonal señalada para que 
hagan efectiva dicha permuta con la 

respectiva minuta y entrega del inmueble, ya que este caso 
ha rebasado los límites de respeto, tolerancia y gestión administrativa por parte de los empleados 
encargados de este caso en la Subprocuradurfa 

de 
la Administración Eloy Alfaro, de ser necesario . 

sean llamados la atención por su ineficiencia y falta de apego a la ley de modernización y a lo resuelto por el Concejo del DMO.;  

Por su gentil atención al presente y seguro de contar con su importante apoyo, me anticipo en expresarle mi agradecimiento. 

Adjunto copias del proceso. 

At 

     

, fi  

rm do Mena Duque 
C.C.: N 1709349730 

Teléfonos: 2657058 / 0998748008 
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